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Señor.
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO)
E.S.D.

Referencia. PODER 

JEINER JAVIER BEJARANO LEAL, identificado con cédula de ciudadanía No.
80.060.993, me dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que
otorgo poder especial amplio y suficiente al Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS
CACERES, abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para
que inicie, trámite y lleve hasta su terminación proceso VERBAL de
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de JORGE
ENRIQUE CAICEDO SANCHEZ (q.e.p.d), por medio del presente escrito presento
demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL en contra de CARLOS JAVIER FONSECA MURCIA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.222.737, AGRETRANS JAS S.A.S con
Nit 900453866-1, representada legalmente por JOSE ALBERTO SANCHEZ
MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.396.831 o por quien haga
sus veces, y ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5
representada legalmente por el Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con
cédula de ciudadanía No 72.167.595 o por quien haga sus veces, todos ellos en sus
calidades de conductor, propietario para la fecha del accidente, y compañía
aseguradora del vehículo de placas SZX410.

El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir,
sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos, solicitar amparo de pobreza
y las demás que le confiere la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato
conforme lo establece el artículo 74 del C.G.P. 

Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá. 

Atentamente. 

JEINER JAVIER BEJARANO LEAL
C.C. No. 80.060.993

Acepto.

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES.
C.C. No. 80.747.496.
TP.189.674. C.S.J.
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com
Tel: 3173721507.
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